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OPCIÓN RECIPROCA DE COMPRA Y VENTA DE PROPIEDAD
Entre nosotros, NOMBRE DEL COMPRADOR, mayor, ____, ____, vecino de ____ y con cédula de identidad número XX-XXX XXX-XXX XX, ambos vecino de ____, Residencial ____, casa ____, como “Comprador”, y NOMBRE DEL VENDEDOR, mayor, ____, ____, vecino de ____ y con cédula de identidad XX-XXX XXX-XXX XX, como “Vendedor”; y DICEN:

PRIMERA: El compareciente APELLIDOS DEL VENDEDOR Y EL COMPARECIENTE APELLIDOS DEL COMPRADOR, los DOS otorgando de manera personal: DE LA OPCIÒN RECÌPROCA DE COMPRA VENTA: Que el compareciente APELLIDOS DEL VENDEDOR es propietario de la finca del Partido de ____, matrícula número ________________________ , que es terreno para construir, situado en _________, distrito _______ del cantón _______ de la Provincia de _______, que linda al norte con _______, sur con _______, este con _______ y oeste con_______, con una medida de ______________metros con _______ decímetros cuadrados y plano catastrado número _____________________.

SEGUNDA: El compareciente APELLIDOS DEL VENDEDOR, que en este acto se compromete vender al COMPRADOR, la propiedad antes descrita libre de gravámenes hipotecarios, judiciales y anotaciones, por la suma total de _________________ DÓLARES/ COLONES, moneda de los Estados Unidos de América/ moneda de la República de Costa Rica.

TERCERA: El plazo de vigencia del presente contrato es por DOS meses, contados a partir de la firma del presente instrumento, sin embargo dicho plazo podrá ser variado por mutuo acuerdo de las partes.  Los gastos y honorarios de traspaso de la presente propiedad serán asumidos en su totalidad por el COMPRADOR.
CUARTA:  EL VENDEDOR  se compromete en este acto a vender irrevocablemente la finca antes descrita al COMPRADOR y declara bajo la fe de juramento que: a) la venta de la finca aquí relacionada incluye cualquier diferencia de cabida en exceso entre la medida aquí expresada para dicha finca  y la medida de esta, todo lo cual queda en provecho de los compradores y pagado por éstos dentro del precio de la compraventa, b) la finca no tiene restricciones o gravámenes provenientes de la Ley de Aguas, de la Ley General de Caminos Públicos, de la Ley de Planificación Urbana, del reglamento del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo para el Control del Fraccionamiento y Urbanizaciones, de las normas Municipales, o de cualquier otro ente gubernamental, que limiten respecto a dicha finca el libre y pleno ejercicio del derecho de dominio propiedad absoluta por parte de los compradores, c) el Estado no ha iniciado gestiones de expropiación, total o parcial, que lleguen a afectar la finca o si éste prevé alguna gestión en ese sentido, d) la finca se encuentra al día en el pago de tributos, en especial del impuesto sobre bienes inmuebles, tasas municipales, y cualquier otro impuesto, tasa, canon o contribución especial, y cualquier carga o gravamen que pudiera afectar de modo alguno el dominio o propiedad absoluta sobre el inmueble vendido y en consecuencia, el libre uso goce y disfrute, de  la propiedad y la posesión sobre el referido inmueble, no existiendo arrendamientos o usufructos sobre la finca, e) El compareciente VENDEDOR tendrá derecho irrestricto para enajenar, vender y traspasar la finca y tiene, además, título de propiedad absoluta, completo, total sobre la misma, debidamente registrado, siendo a su vez propietario legal y registral sin limitaciones y por ende, siendo el único titular de su dominio, posesión, uso y usufructo, f) no hay terceros que disputen al compareciente VENDEDOR, o al  propietario anterior del inmueble, su derecho de dominio o propiedad absoluta, posesión, uso, goce, pleno disfrute, enajenación, transformación, defensa, exclusión, destrucción o indemnización  en relación con la finca traspasada, g) la referida finca no tiene vicio visible u oculto alguno que no se encuentre expresa y específicamente establecidos en la presente escritura, h) sobre la finca no existen opciones de ningún tipo conferidas por el compareciente VENDEDOR, ni existen garantías, acuerdos, contratos, requerimientos, compromisos, promesas o demandas pendientes de ninguna naturaleza o en que estén involucrados el compareciente VENDEDOR  o la finca referida, ni actos u omisiones por los que se vea o pueda verse restringida o limitada la compraventa de esta finca.  Los gatos de traspaso de la presente propiedad, los serán asumidos por el COMPRADOR.
QUINTA:  A su vez el COMPRADOR se compromete a cumplir con los pagos predeterminados, dentro del plazo establecido, así como cooperar en todos aquellos actos que competan directamente a éste.
SEXTA: Las partes acuerdan la suma de ____________ DÓLARES/ COLONES, moneda de los Estados Unidos de América/ moneda de la República de Costa Rica por concepto de señal de trato, la cual será pagada al VENDEDOR hoy mediante recibo Nº_________, para efectuar la reservación de dicho inmueble.  Este pago se aplicará al precio establecido de la compraventa.  Se establece como cláusula penal que en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato, por causas imputables al COMPRADOR, éste perderá el dinero entregado como reservación de dicho inmueble, el que se adjudicará como indemnización fija y única al VENDEDOR.  En caso de que el VENDEDOR  incumpla con lo establecido en la presente Opción de Compra -  Venta, éste devolverá el dinero entregado como prima en un plazo no mayor de una semana, y dará lugar al COMPRADOR para que accione el cobro de los daños y perjuicios ocasionados.
SETIMA:   Este contrato de opción de compraventa rige a partir del __________de ____________ del dos mil ________ venciendo el _________ de _____________ del dos mil ___________.

OCTAVA : DE LAS PROTOCOLIZACIONES, ambas partes se autorizan recíprocamente para elevar este contrato a escritura pública, corriendo con los gastos de tal acto por parte del solicitante.

NOVENA:  Todos los conflictos, controversias o diferencias que surjan con motivo de la presente OPCIÓN RECÍPROCA DE COMPRA VENTA, de su ejecución, incumplimiento, liquidación o interpretación, se resolverán por medio de  un arbitraje que se tramitará ante el Centro de Resolución de Conflictos en Materia de la Propiedad (CRCP), a cuyas normas y reglamentos vigentes al momento del conflicto, las partes se someten en forma incondicional. El Tribunal Arbitral  decidirá en equidad y, las costas del juicio serán por cuenta de la parte perdedora

Ambas partes se comprometen a aceptar y acatar como definitiva la decisión tomada por el Tribunal Arbitral.

DÉCIMA Toda comunicación referente a esta OPCIÓN RECÍPROCA DE COMPRA VENTA deberá hacerse por escrito.

DÉCIMA PRIMERA: Direcciones para notificaciones: VENDEDOR: ______________     ___________________ (_, y/o al fax________, con copia al correo electrónico ______@_____, a cargo de ________________________________________. COMPRADOR: _____________________________, y/o al fax ______________, con copia al correo electrónico _______@______, a cargo de _______________________________. 
DÈCIMA SEGUNDA:  En el evento de que alguna de las cláusulas de este contrato sea declarada nula o inválida, sea total o parcialmente, el resto de las cláusulas y el contrato se mantendrán válidas y obligatorias para las partes.  La cláusula declarada nula, debe ser sustituida por otra que se aproxime en su contenido y que garantice el cumplimiento del objeto de este contrato.

DÈCIMA TERCERA:  En fe de lo cual firmamos en duplicado en _________  a las _______horas del día _____ de __________  de dos mi ________.

__________________________________

______________________________

 

Cédula Nº_____________1




VENDEDOR Y PROPIETARIO

            



__________________________

Cédula Nº_________________

COMPRADOR
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